




















































































 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

 
  Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-00253-00 
  DEMANDANTE : CARLOS ALBERTO GASPAR GAVIRIA 
  DEMANDADA : NACIÓN - RAMA JUDICIAL -  
      DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
      ADMINISTRACIÓN JUDICIAL - 
      CONSEJO DE ESTADO.______________ 
  1.- Al estudiar la demanda se encuentra, que no se acreditó el envío 
electrónico de la demanda y sus anexos a la parte demandada. Así las cosas, la 
parte demandante, en cumplimiento con lo dispuesto en el numeral 8° del artículo 
162 de la Ley 1437 de 2011, modificado y adicionado por el artículo 35 de la 
Ley 2080 de 2021, debe acreditar el envío por medio electrónico de la demanda 
y de sus anexos a los demandados y del respectivo escrito de subsanación. 
 
  Lo anterior, teniendo en cuenta, que la parte actora, no acredita en 
ninguno de los archivos electrónicos allegados al expediente, el envío por medio 
electrónico de la demanda y sus anexos, a la DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, tal como se puntualizara. 
 
  Así, la parte actora, deberá acreditar el envío por medio electrónico 
de la demanda y de sus anexos a los demandados y del respectivo escrito de 
subsanación. 
 
  2. Tampoco se dio cumplimiento, a lo señalado en el numeral 7° del 
artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, modificado y adicionado por el artículo 35 
de la Ley 2080 de 2021. Para tales efectos, se debe allegar, la dirección de 
notificación electrónica de la DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, entidad señalada en los artículos 197 y 199 de la Ley 1437 de 2011 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

  En consecuencia, se dispone, que el actor subsane los defectos 
señalados en el término de diez (10) días, de conformidad con lo prescrito por el 
artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, so pena de darle aplicación, al numeral 2° 
del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
  Reconócese al Dr. SILVIO SAN MARTÍN QUIÑONES RAMOS, como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos en el poder 
conferidos (fols. 1 y 2). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
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Dfm. 
            

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO    

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCION SEGUNDA   
        
Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
34 Art. 201 Ley 1437 de 2011, notifico a las partes 
la decisión anterior hoy 17 de septiembre de 
2021, a las 8:00 A.M. 

 
FERNANDO GUERRERO CORTÉS 

SECRETARIO  

       

 



 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º. 

   
 
  Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
  PROCESO  : 11001-33-35-019-2021-00256-00 
  DEMANDANTE : ELSY LEONOR NUÑEZ TORRES 
  DEMANDADA : NACIÓN - MINISTERIO DE TRABAJO -  
      SERVICIO NACIONAL DE  
      APRENDIZAJE - SENA.______________ 
   
 
  1.- Al estudiar la demanda se encuentra que no se designó en debida 
forma la parte demandada. Así las cosas, la parte demandante, en cumplimiento 
con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, debe 
hacer claridad en quien radica la legitimación por pasiva en el presente caso, 
indicando con toda precisión la entidad de derecho público con capacidad jurídica 
para comparecer al proceso que se pretende demandar de conformidad con lo 
establecido por el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
  Lo anterior teniendo en cuenta que si bien se demanda en el presente 
asunto a la NACIÓN - MINISTERIO DEL TRABAJO, no se encuentra 
fundamentado en el desarrollo de la demanda, la legitimación en la causa por pasiva 
de esta entidad, ya que el acto administrativo que negó el reconocimiento de la 
relación laboral, fue proferido por el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - 
SENA, entidad única que sería la llamada a responder, que cuenta con capacidad 
jurídica para comparecer al proceso. 
 
 
  Así las cosas, se hace necesario, que se especifique, la legitimación 
de la causa por pasiva de la entidad mencionada con relación al acto administrativo 
que a bien tenga la parte demandante incluir en la presente demanda, para que ésta 
comparezca en el proceso.  
 
 
  Si la parte demandante, insiste en demandar a la NACIÓN - 
MINISTERIO DEL TRABAJO, deberá entonces acreditar, que agotó previamente 
los requisitos de procedibilidad para poderla hacer parte, como es, acudir en sede 
administrativa ante la misma. 
 
 
  2.- También se encuentra, que en las pretensiones de la demanda, 
no mencionan de manera expresa, los actos administrativos de los cuales se pide 
la nulidad y el consecuente restablecimiento del derecho, tal como lo dispone el 
numeral 2° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, pues, la parte demandante 
no los identifica, ni los individualiza, razón por la cual, deberán ser incluidos en 
las pretensiones de la demanda. 
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  Así, la parte actora, deberá acreditar el envío por medio electrónico 
de la demanda y de sus anexos a la parte demandada y del respectivo escrito 
de subsanación. 
 
 

  En consecuencia de lo anterior, se dispone, que la parte demandante, 
subsane los defectos señalados, en el término de diez (10) días, de conformidad 
con lo prescrito por el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, so pena de darle 
aplicación al numeral 2° del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
  Reconócese a la Dra. DIANA MARINA CANGREJO RUÍZ, como 
apoderada principal de la parte demandante, en los términos y para los efectos en 
el poder conferidos (fols. 1 y 3). 
 
  Reconócese al Dr. OMAR ALEXIS MOLINA ROJAS, como apoderado 
sustituto de la parte demandante, en los términos y para los efectos en el poder 
conferidos (fols. 1 y 3). 
 
  Adviértaseles a los apoderados de la parte demandante, que de 
conformidad con el artículo 75 del C.G.P., en ningún caso podrán actuar 
simultáneamente, más de un apoderado judicial de una misma persona, aspecto 
que deben tener en cuenta, en todas las etapas del proceso, incluyendo la 
subsanación de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN SÁNCHEZ FELIZZOLA 

JUEZ 
Dfm. 
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